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DECRETO 1733/1967, de 20 de julio, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Jódar ( Jaén) de una finca sita en dicho término 
municipal, para la construcción de un edificio des
tinado a Sección Delegada de Instituto de Ense
ñanza Media. 

Por acuerdo del Mimsterio de la GobernacIón de fecha nueve 
de mayo de ~nil novecien tos sesenta 'J seis, se autorizó aJ Ayun
tamiento de Jódar para ceder gratuitamente al Estado el in
mueble de su propiedad anteriormente referido ' 

El Minister io de Educación y Ciencia considera convemente 
acepta,¡- la donación de referencia con el fin de destinar el 
mismo a la ronstrucción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión d el 
día siete de :iulio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinTicuatro de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acepta la donación por el Ayuntamiento de Jódar (Jaén) a 
favor del Es Lado, de una parcela de terreno para edificar sita 
en la avenida de San Sebastián, de Jódar , libre de cargas y 
gravámenes con una extensión superficial de seis mil sete
cientas diez. ~oma treinta y seis metros cuadrados, Que linda: 
al Norte, 'con finca de los herederos de don Antonio Ramirez 
Herrera y de doña Isabel Ramirez Herrera; Sur o derecha con 
el callejón aún sin nombre; SaJiente o espalda, con finc'a de 
don Vicente de Jesús Magaña, herederos de don José Vilches 
y finca de don Joaquín Galván . Inscrita en el registro de lá 

. Propiedad al tomo mil doscientos vein tidós, libro doscientos uno 
folio doscientos dIez, finca número trece mil cuatrocientos nO: 
venta y uno inscripCión primera. 

Artículo segundo -El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad,. para su ulterior 
afecta.ción por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia, COl! destino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media, cuya construcción 
habrá de realizarse en el plazo de cinco años y cuya finalidad 
habrá de cumplirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen 

. Local 
Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de 

la. Dirección General del Patrimonio del Estado: se llevarán 
a. ca.bo los trá.rvites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dIspone er el presente Decreto y se faculta al señor Dele
gado 'de Hacienda en Jaén para que en nombre del Estado 
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de iulio de mil novecientos sesenta y siete. . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1734(~967, de 20 de julio, por el que se 
acepta la donaCton al Estado por el Ayuntamiento 
de Monreal del Campo (Teruel) de una parcela de 
terreno de 1.600 metros cuadrados, radicada en di
cho término municipal, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Por el Ayuntamiento de Monreal del Campo ha sido ofre
cida. una parcela. de mil seiscientos metros cuadrados, con des
tino a la construcción de una casar<:uartel para la Guardia Civil ; 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción la construcción que se cita, procede r.ceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por parte de la Corporación 
municipaJ indicada. 

En su virtud a propuesta del Ministerio de Hacienda y 
previa deliberaciÓn del Consejo de Ministros en su reunión del 
día. siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el artículo veinticua
tro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado, 
por el Ayuntamiento de Monreal del Campo, de una parcela 
de terreno de mil seIscientos metros cuaarados de superfiCie, 
sita en el carmino de la Estación del mismo término municipal, 
que linda: al Norte, en linea de veintiséis metros cuarenta cen
timetro~, Francisco Lucas, mediante calle de cinco metros; Sur, 
en linea. de treinta y nueve metros veinte centímetros calle 
de ocho metros de anchura; Este, en línea de cuarenta. 'y tres 
metros noventa y cinco centímetros, Hermanos Lucas Torta
jada, mediante una calle de servidumbre de cinco metros de 
anchura, y Oeste, en linea de sesenta y dos metros setenta y 
cinco centímetros con carreten~ a seis metr(:g del eje de la mis
ma, por donde tiene su entrada, con destino a. la construcción 
de una casa.-cuartel para la Guardia Civil. 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse aJ Inventario Generarl de Bienes del Estado e lnscrl-

birse a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para el indicado fin, que habrá de cumplirse de arcuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Po, el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevará ' a 
cabo los trámites necesarios pa.ra la efectividad de cuanto ~ 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor DelegadO 
de Hacienda, en Teruel, para Que concurra al otorgamiento dé 
la correspondiente escritura. 

Asi Jo dispongo por el presente Decref,O, dado en Madrid 
a veinte de julio de mi! novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInistro ae Hacienaa. 

.JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DEeRETO 1735/1967, de 20 de julio por el que se 
acuerda la enajenación directa de un solar , proce
dente de incautaciones, sito en Madrid, calle de 
Don RamJn de la Cruz, núm.ero lOO , de 666,675 m.e
tras cuadrados de superficie. 

Por Orden ministeflal de tremta de diCiembre de mil nove
cientos sesenta y seis fué declara.da la. alienabilidad de un solar, 
sito en Madrid, calle de Don Ramón de la Cruz, número cien, 
y por otra Orden ministerial de veintiocho de abril del corrien
te año se acordó su enajenación, previa apwbación de la t~a
ción, en la cantidad de tres millones seisc'~ntas sesenta y seis 
mil setecientas doce pesetas con cincuenta céntünos, cuyo 
importe es ofrecido por el Gerente del PaMonato de Casas 
para funcionarios del Ministerio de Hacienda, que solicita le 
sea vendido directamente el solar, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos sesenta y dos y sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Esta.do considerando la urgente ' necesidad de 
promover la construcción de nuevos grupos de viviendas en 
Madrid, con destino a los beneficiarios del Patronato, cumplí
mentándose con ello Jos altos fines de acción social. Que tiene 
encomendados dicho Organismo. 

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se acuerda la enajenación directa al Pa
tronato de Casas para funcionarios del Ministerio de Hacienda, 
al amparo del artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del 
Estado, del solar procedente de incautacione:;, en la cantidad de 
tres millones seiscientas sesenta y seis mil setecientas doce pese
tas con cincuenta céntimos, radicado en Madrid, calle de Don Ra
món de la Cruz, número cien, cuya superficie es de seiscientos se
senta y seis coma seiscientos setenta y cinco metros cuadrados, 
formando un cuadrilátero irregular apoyado en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, en un frente de veinticinco coma veinte me
tros; entrando, a la. izquierda, una línea de veinticuatro coma 
veintisiete metros, lindando con el número ciento dos de la 
calle de Don Ramón de la Cruz ; al fondo. una línea de veintitrés 
coma setenta metros, con la finca número cuatro de la plaza 
de Manuel Becena, y a la derecha, entrando, por dos rectas, 
la primera de catorce coma. setenta metros, con la finca nú
mero noventa y ocho de Don Ramón de la Cruz, y otra de die
cisiete coma cincuenta metros, con la finca número seis de la 
calle de Mártires Concepcionistas. 

Artículo segundo.-Por el Ministerio de Hacienda, a tra.vés · 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Harcienda, de Madrid, para que por sí o fun
cionario en quien delegue, concurra en nombre del Estado en 
el otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesen ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

.JUAN .JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 1736/1967, de 20 de julio, por el que se 
transfieren al Instituto Nacional de Industria de
terminadas acciones procedentes del Juzgado Gu- · 
bernativo de la plaza de Madrid . 

En cumplimiento de JO dispuesto en el Decreto dos mil qui
nientos veintisiete/mil novecientos sesenta y tres, de diez de 
octubre, el Juzgado Gubernativo de la plaza de Madrid ha 
puesto a disposición de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado los siguientes valores: 

Veintidós acciones nominativas de «Minas de ROdalquilar · 
Sociedad Anónima», con un valor nominal de once mil ,pe: 
setas, 
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Considerando las razones que aconsejan que el Estado se 
desprenda de ellas y habida cuenta de lo dispuesto en el aro 
tjculo tercero apartado bJ de la Ley de veinticinco de sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y uno, por la que se creó 
el;.Instituto Naciona; de Industria, se estima procedente trans
f.erir los referidos títulos que pasarán a formar parte . de su 
d~tación a este Organismo 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
siete de junio de mil novecientos sesen ta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-El Ministerio de Hacienda hará entrega 
al Instituto Nacional de Industria de las veintidós acciones de 
«Minas de Rod alquilar , S. A.», que. procedentes del Juzgado 
Gubernativo de la plaza de Madrid. son actualmente propiedad 
del Estado 

Artículo segundo.-La cesión de dichas acciones al Instituto 
Nacional de Industria se hará a título gratuito y pasarán a for
mar parte de la dotación del mismo, conforme al apartado b) 
del artículo cercero de su Ley de creación de veinticinco de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta v siete. 

FRANCISCO FRANCO 

.';1 Ministro de Hacienda, 
Jt,JAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 21 de 1unio de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «capdevila-Tambar, S. A.», do
miciliada en Papiol (Barcelona) . carretera de Cal
das, 9. dedicada a la fabricación de papeles, cartones 
y cartoncillos. los beneficios fiscales a que se reftere 
la L ey 194/ 1963, de 28 de diciembre. 

IImos. Sres.: En 14 de junio de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y la 
Empresa «Capdevila-Tambar, S: A», domicilia.da en Papiol (Bar
celona), carretera de Caldas, 9, dedicada a la fabricación de 
papeYes, cartones y cartoncillos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre. por la que se aprueba el Plan 
de . Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «Capdevila-Tambar , S. A.». domiciliada en Papiol (Bar
celona), y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos 
de la Entidad concertada, se conceden a ésta los siguientes 
beneficios de carácter fiscal: 

' a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el " anexo, durante los primeros cinco años, a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico. en cuyo balance 
apa,rezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
1M nuevas inst.alaciones. 

' b) Réducc'ón del 95 por 100 del Impuesto Gener~l sobre 
T,ransmision e.< patrimoniales y Actos jurídicos documentados 
que graven ,a.' aportaciones con motivo de ampliaciones de ca
pital de la Entidad concertada que se prevee , en el plan fi
n~nciero y que no sean Objeto de exención por aplicación de 
lo dispuesto en la Urden de 5 de abril de 1965. 

·c) Reducción del 70 por 100 de los Derechos Arancelarios 
y del Impuesto de CompensaCión de Gravámenes Interiores, 
qlle graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, correspondientes a inversiones previstas en 
el Acta de concierto, .siempre que, previo informe del Sindicato 
N¡¡.cional se acr edite por el Ministerio . de Industria que tales 
bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no prodUCiéndose en España, se importen para 
su incorporaCión a los bienes de equipo anteriormente men
cionados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 9,5 por 100 de las cuotas de la Licencia 
Fiscal. que la Entidad concertada deba satisfacer pOr las am
pliaciones y nuevas instalaciones, durante el periodo de insta
lación de las mismas. 

e) Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de capital que grave el rendimiento de los empréstitos previstos 
en el proyecto de la Entidad concertada así como del que re
caiga sobre los intereses de préstamos y opera.ciones de crédito 
previstos en el mismo, siempre que los mismos se convengan 
por la Entidad concertada con Organismos Internacionales o 
con Bancos o Instituciones financieras extranjeras. La aplica-
ción concreta de este beneficio a las operaciones . de crédito 
~dic;.adas se tramitará, en cada caso. a través del Instituto 
de .crédito a Medio y Largo Plazo en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965. Será preciso, de 
acuerdo con lo preVisto en el Decreto-ley de 19 de octubre de 

'1961 se acredite el destino de tales recursos a la l'manclación 
de las inversiones reales nuevas, asi como el cump limiento de 
10 establecido en la Orden ministerial citada. 

Los beneficIOS fiscales antenormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por un períOdO de cinco años a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden. 

Tales beneficios pOdrán ser prorrogados por la Administra
ción cuando las circunstancias así lo aconsejen. por un período 
no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo quinto 
de la Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior Y. por consiguiente, al 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos 
concedidos y entregados. . 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, )a Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. .. 

. Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bIdo a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que p,udiera depender el cumplimiento, no se prodUCirá la sus
penslOn de, los beneficios si se acreditara debidamente a juiCiO 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de' involun
tariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del icumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince dias para que exponga cuanto con
sidere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro 
la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del T esoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 7 de j u lLo de 1967 sobre emisión de una 
serie de sellos de Correos conmemorativos de la · ce
lebración del Bimilenario de la Fundación de Cá
ceres. 

Urnas. Sres.: En el presente año se cumplen los das mil años 
de Ja fundación poc el entonces Procónsul en Hispania C. Noc
banus Flaocus de [a Colonia Norba Caesarina, hoy ciudad de 
Cáceres. . 

Las autoridades de dicha capital han puesto de manifiesto 
sus propósitos de conmemOirar tan emotiva. fecha con una serie 
de actos culturales y populares, rememoradores de tan fausto 
acontecimiento. 

En el deseo de recordar esta efemérides, 
Este Minjsterio, a pmpuesta de la Comisión cuarta. del Con

sejo Postal, se ha servido dlsponer lo siguiente: 

Articulo Lo Con la denominación de «BimHenarlo de la 
fundación de Cáceres» se procederá por la Fábrica. Nadona¡ de 
Moneda y Timbre a la elaboración de una serie de sellos de 
Correo, integrada por ta-es va-lores. . 

Art. 2.° La emisión de la referida serie cOllS>tará de los va
lores, cantidades y características que a continuación. se espe
cifican: 

De 1,50 pesetas, diez millones de efectos. Motivo: Estatue. 
romana sobre el fondo de ia mUTalla. Coloc: Policolor. 

De 3,50 pesetas, diez miilones de efectos. Motivo: Alegoría 
de la señalización del perímetro de la colonia por un sacerdote 
romano. Color: Policolor. 

De seis pesetas, diez millones de efeotos. Motivo: Reproduc
ción de moneda roma·na con la eficie del funds-dor. 

Mt. 3.° Los sellos indicados se pondlrá;n a la venta y circu
lación el día 31 de octubre próximo y podrán uti.Jizarse para el 
fmnqueo hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dichos vaJores quedarán reservadas en la Di
rección General de la Fábrica NacionaJ de Moneda y Timbre 
mil unidades a disposición de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al efecto de los comprom~os internaiCÍona
Jes, tanto en lo que respecta a las obligaciones derivadas de 
·la Unión Postal Universal como a l·as necesidades del intercam-


